
 

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
 

SAT / Agencia Nacional de Aduanas de México. Pago de 
servicios extraordinarios 

 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informa a los usuarios 
de comercio exterior que, desde el 1 de enero de este año, se debe 
pagar por la autorización para prestar los servicios de despacho 
aduanero de las mercancías de comercio exterior, fuera de los días y 
horas hábiles señalados por el SAT (Art. 40, inciso u, de la LFD 
vigente), a través del Formulario Múltiple de Pago para Comercio 
Exterior. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/shcp/prensa/aviso-agencia-nacional-de-aduanas-
de-mexico-pago-de-servicios-extraordinarios 
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